
  

NOMBRAMIENTO pt? 

D.M. Quito, 30 de septiembre del 2015 

IN? 

Señora - Y E 
ROSA DE LOURDES ACUNA VARGAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato indicarle que la Junta Universal Extraordinaria de accionistas de la 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional Transcolequito S.A., celebrada el «día 
viernes 25 de septiembre del 2.015, procedió a elegirle GERENTE GENERAL e 
de la Compañía, para un periodo de DOS AÑOS, consecuentemente, según los 
estatutos de la compañía, usted es la Representante Legal y sus funciones se encuentran 
descritas en el artículo 21 del Estatuto de la compañía. 

Ei Estatuto social de la compañía consta en Escritura Pública otorgada el 23 de abril 
del 2.013, celebrado ante el Dr. Diego Almeida, Notario Suplente encargado de la 
Notaría Décima del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
10 de mayo del 2.013. 

Cordialmente, 

. Kavier Vivas 
Accionista 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

ACEPTO el nombramiento de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
de Transporíe Escolar e Institucional Transcolequito S.A.- D.M, Quito, 1 de octubre 
del 2.015. 
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ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC No 1711727774



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47033 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15590 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSCOLEQUITO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ACUÑA VARGAS DE LOURDES ROSA 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1711727774 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

Z. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMé 1708 DEL: 10/05/2013 NOT: 10 DEL: 23/04/2013 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   Wi: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 0.1, 

Y > 7 : 

DRA. 0% NNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI ÓN 003- RMO-2015) 

REGISTR ¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
ap MH 
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